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La iniciativa estaría
en una etapa
preliminar. Se baraja
un formato acotado,
con hasta una tienda
ancla y algunos
locales comerciales
complementarios.

POR LAURA GUZMÁN

Mallplaza partió el 2026 con el
pie en el acelerador. En marzo, el
brazo de centros comerciales de
Grupo Falabella anunció su ingreso
al negocio multifamily, mientras
que semanas después trascendió
que la compañía también estaría
explorando su llegada a México.

Ahora, la firma estaría evaluando
seguir ampliando su presencia en
Chile, específicamente en el sector
de Piedra Roja, en Chicureo, comuna
de Colina.

Hace algunas semanas, Mallplaza
inscribió cuatro marcas en el Diario
Oficial: Mallplaza Colina, Mallplaza
Chicureo, Mallplaza Piedra Roja
y Mallplaza Laguna Piedra Roja.
Según distintas fuentes ligadas a
la empresa, esto respondería a los
primeros pasos para estructurar
un eventual proyecto comercial
en la zona.

Las mismas personas explicaron
que desarrollar un centro comercial
en Chicureo ha sido una idea que la
compañía ha analizado desde hace
años, aunque hasta ahora no habían
encontrado el momento adecuado
para impulsarlo.

El crecimiento habitacional del
sector, junto con una mayor de-
manda por comercio y servicios,
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JULIO CASTRO

Mallplaza buscar ampliar
su presencia en Chile y
evalúa nuevo proyecto
en Piedra Roja
habría llevado a la firma a retomar
la iniciativa.

De todas formas, recalcaron que
se trata de un proyecto todavía in-

cipiente y en evaluación. Por ahora,
la idea apuntaría a un desarrollo de
menor escala, distante de los forma-
tos tradicionales de Mallplaza. En

esa línea, las fuentes señalaron que
la propuesta preliminar consideraría
un centro comercial acotado, con
hasta una tienda ancla y algunos

US$ 607
MILLONES

ES EL PLAN DE INVERSIÓN DE LA
FIRMA AL 2028

locales complementarios.

Los planes de Mallplaza
Si bien la compañía evitó referirse

al eventual proyecto en Chicureo,
en distintas oportunidades ya ha
dejado en evidencia su intención
de seguir expandiendo su nego-
cio en la región. En marzo, por
ejemplo, Mallplaza anunció un
plan de inversiones por más de
US$ 600 millones hacia 2028, con
el objetivo de sumar 168 mil metros
cuadrados (m2) de GLA, enfocados
principalmente en la expansión y
transformación de activos estra-
tégicos en Chile y Perú.

En paralelo, la firma ha reiterado
que uno de sus principales objetivos
es consolidarse como el operador
de centros urbanos más relevante
de la Región Andina, impulsando
el crecimiento y optimización de
su portafolio en ubicaciones es-
tratégicas.

Parte de esa estrategia se sustenta

en la disponibilidad de terrenos para
futuros desarrollos. Según su última
memoria, Mallplaza cuenta en Chile
y Perú con un banco de terrenos no
desarrollados de 618.200 m2, de los
cuales 453.200 m2 están reservados

para nuevos proyectos.

"Ignorante" y "meras artimañas jurídicas":
Escala disputa entre municipio de Lo
Barnechea y Enaco por nuevo plan regulador
TERRENO DF
POR J. TRONCOSO OSTORNOL

El juicio que inició la In-
mobiliaria Valle La Dehesa,
parte del grupo Enaco, que
solicitó que se declare ilegal
la Actualización del Plan
Regulador Comunal (PRC) de
la comuna de Lo Barnechea,
subió de tono.

En el proceso, el abogado
del municipio, Mauricio Cis-
ternas, presentó un escrito en

que calificó como "de forma
maliciosa e ignorante" la
solicitud del privado para que
se tenga por no presentada la
lista de testigos porque habría

operado la preclusión, por no
haberse ejercido dentro del
plazo legal.

En el juicio, el
privado citó el
informe de un
fiscal judicial
que propuso
declarar ilegales
los cambios al
instrumento de
planificación.

"La contraria solo bus-
ca perjudicar el derecho de
defensa de esta parte, a tra-
vés de una interpretación
arbitraria y antojadiza con
la única finalidad de poder
obtener una mejor situación
jurídica mediante meras
artimañas ·jurídicas· que no
tienen ningún asidero a nivel

jurisprudencial", sostuvo.
Los abogados del privado,

del estudio de abogados Gue-
rrero Olivos, respondieron a
la presentación del abogado
del municipio. "Haciendo
caso omiso de los adjetivos
utilizados por la contraria,
tales como; 'forma maliciosa',
'ignorante', 'interpretación
arbitraria', 'solo busca per-
judicar el derecho a defensa',
'meras artimañas jurídicas'
debemos hacer presente que
el hecho de tener posturas
distintas, así como inter-
pretaciones contrapuestas
de las normas procesales,
no implica ni conlleva que
una parte quiera perjudicar
el derecho a defensa de la
contraparte", señalaron los
juristas.

Luego, afirmaron: "Por

último, destacaremos que la
defensa de la Ilustre Munici-
palidad de Lo Barnechea nos
llama maliciosos y nos acusa
de ignorantes. Sin embargo,
a renglón seguido, solicita a
esta Iltma. Corte que tenga
por no presentada nuestra
lista de testigos".

Como parte del juicio, el
privado citó el informe de
un fiscal judicial que pro-
puso declarar ilegal el nuevo
instrumento de planificación

comunal, que figura en el
expediente entre la Inmobi-
liaria Parque del Sol Limitada
con la Municipalidad de Lo
Barnechea.

El proceso de actualización
del PRC de Lo Barnechea
partió a fines de 2019 y se
extendió cinco años, incor-
porando nuevas normativas y
criterios ambientales. Entró
en vigencia el 30 de octubre
de 2025 y, según el municipio,
concentra el desarrollo en

aquellas zonas que cuentan
con mejores atributos urba-
nos, y disminuye y modera
la densidad y altura en los
faldeos de cerros y cajones
precordilleranos.

No obstante, la firma ligada
a Enaco sostiene que, con el
decreto alcaldicio, que cali-
ficó de ilegal, terrenos de su
propiedad fueron gravados
con restricciones, apuntando
a "incongruencias y discri-
minaciones inaceptables".
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